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Cámara de Diputados 

Cardenal, en unión de otrós seftores. Dis· 
cutida la moción, la Cámara resuelve pedir 
el informe solicitado. 

5. -Después de visitar al Ministro de la 4'" 

Gobernación, la Comisión enviada regresa, 
y el Diputado Morales Marenco relata la Quincuagésima Quinta Sesión de la Cáma· conversación habida, en la cual el funcionara de Uiputados, en la reunión ordinaria rio aludido dijo que en su dependencia no de su Tercer Periodo constitución, cele- se sabía absolutamente nada oficial sobre la brada en la ciudad de Managua, Distrito apertura de la avenida sobre el Cementerio Nacional, a las once y treinta y cinco de San Pedro. A continuación el Diputado minutos de la maftana del dfa jueves, diez Solóriano (Ismael) pide que consigne en el de Septiembre de mil novecientos cincuen· acta su protesta contra la disposición que ta y tres. pudiera aictarse más tarde en aquel sentido. Preside el Diputado 1rfas, asistido de los 6.-EI Diputado Morales Marenco da lec-Diputados Morales Marenco y Román, como tura a un proyecto de ley por el cual se de· Primero y Segundo Secretario, respectiva lega en el Poder Ejecutivo la facultad de lemente. gislar en receso del Congreso, de acuerdo Concurren además, Jos siguientes Diputa· con el Arto. 150 Cn. El proyecto es toma· dos: Zurita, Pinell, Astorga, Mairena, Rizo do eñ consideración y .pasa al estudio de la Oadea, Pereira, Rivas Solórzano, Albir, Vit. Comisión respectiva. 
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7-EI Diputado fernández inquiere sobre 
la comunicación enviada al Ministerio de 
Educación Pública de acuerdo con su peti· 

. ción para que informe sobre el cercenamien
to de los r,ueldos, ya fijados en el Presupues
to, de algunos maestros de educación. El 
Presidente lrf as informa que tanto esa co
municación como la dirigida al Ministerio 
de Economia, ya han sido tramitadas y se 
esperan sus contestaciones. 

8.-Se da ltctura · al dictamen favorable 
sobre la permuta de un terreno del Estado 
con uno perteneciente a la senara Juana To
rres v. de Selva, para la construcción de la 
Unidad Sanitaria de Estelf. Se discute el 
dictamen y se aprueba. Asi mismo, y des· 
pués de discutido, e aprueba el proyecto en 
primer debate, Luego se discute y se a
prueba la moción del Diputado Pinell, ·pi
diendo que a dicho proyecto se lle dispense 
el segundo debate y todo otro trámite pos
terior. 

9.-EI Presidente lrfas cita para el dia si
guiente, a la hora reglamentaria, y levanta 

• la .sesión. '" 
Ulises Irías, 

Presidente. 

J. J. Morales Marenco, Ignacio Romdn 
Secretarlo. Secretarjo. 

Cámara del Sanado 

Trigésima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del tercer periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once y veinte minutos de la 
manana del dia martes veinticinco de A
gosto de mil novecientos cincuenta y tres. 

Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores Drs. Alberto Argüello 
Vidaurre y Gustavo Manzanares, como pri
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Argüello Bolaftos, Castillo C., Cruz 
Porras, Gallard, Guerrero Castillo, Quintani· 
lla, Sánchez B. y Zelaya C. 

lo.-Se abrió ta sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. " 
Jo.-Se leyó y ·aprobó en lo general, en 

segundo debate. el dictamen emitido por la 
Comisión de fomento juntamente con el 
proyecto de resolución tendiente a aprobar 
la Memoria de fomento y Obras Públicas 
que comprende los actos realizados por ese 
Ministerio durante los aftas de 1951 y 1952. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron tos Artos. lo. y 2o. de que cons· 
ta la iniciativa, quedando así aprobada en 
segundo debate. 

4o· -Se leyó y aprobó en lo gene.ral, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Relaciones Exteriores juntamente con el 
proyecto de resolución que aprueba la Me
moria de Relaciones Exteriores que com· 
prende los actos realizados por ese Ministe
rio durante el ano de 1951. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los Artos. lo. y 2o. de que cons· 
ta la iniciativa, quedando asl aprobada en 
primer debate. 
·so.-Se levantó la sesión citando el senor 

Presidente para celebrar la próxima dentro 
de una hora. .. .- ... ,. 

Mariano Argüe/lo 
Presidente 

Alberto Argüe/lo Vidanrre 
Secretarlo. 

.. 

Ousti:zvo Manzanarez 
Secretarlo. 

' 
roDER EJECUTIVO 

&abernaai6n r Anaxa1 

. No. 1249 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitu~ d~l . senor Elias f rech, 
mayor de edad, casado, negociante, domici· 
liado en Masaya, y originario da Belén Pa· 
lestina; relativa a que se le éxtienda Carta 
de Nacionalización de la República de Ni-
caragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad palestina al manifestar su deseo de 
adoptar· la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más· de 
treinta anos, as( como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad -con los Artos. 19, ordi

nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. . 

Acuerda: 
· Unico.--Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al senor Elias frech, de 
calidades conocidas y darle certificación de 
este acuerdo para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 10 de Diciembre de 1953.
SOMOZA-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

Contralorf a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinticinco de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las once menss cuarto de 
la manana. 
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Examinada que fue la cuenta de la Tesore· 
ría Municipal de Valagüina, Departamento 
de Madriz, que el Sr. Sabino Iglesias, mayor 
de edad, casado, agricultor y de aquel domi· 
cilio, llevó durante el mes de Enero de mil 
novecientos cincuenta y dos; 

Resulta: 
Que conforme estado de Caja, que corre 

al folio 3, de este expediente hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egfesos, de Cinco 
Mil Cuatrcientos Noventa y Siete Córdobas 
y Ocho Centavos (<e 5,497.08), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el Contador que la 
tuvo a su cargo seftor Carlos Oómez h., la 
<;lió en traslado al seftor jefe de esta Sala, 
c·omo puede verse en auto de las ocho de la 
maftana del diez y" seis de Junio de mil nove
cientos cincuenta y tres, folio 16, este funcio· 

• nario en últtma instancia dispuso pasar las 
presentes diligencias al suscrito Contador 
Tramitación judicial, hasta su f,allo definitivo, 
como consta en auto de las ocho y media 
de la maftana del diez y seis de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres, folio '16, se dió 
por recibida, se puso el cúmplase y fontinuá
se el periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintisiete de junio de 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 18, e1 
seftor Felipe Benavides, en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le tuviese por personado en las presentes di· 
ligencias, como apoderado d~I seftor Sabino 
Iglesias, presentando como prueba de su legi· 
tima personería, copra del poder original sus
crito a su favor, en que razonado se agrega 
al folio 17, de" este expediente, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y · 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido todos los 

reparos que le fueron formulados en la pre• 
sente cuenta en la Glosa" judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio, senor Benavides, en escrito del 
diez y nueve de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 20, pide llamar a autos 
y dictar sentencia· a favor de su defendido 
seftor Iglesias, olda la opinión del seftor fis· 
cal General de Hacienda, al evacuar su tras
lado con fecha diez y nueve de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres, como pue· 
devefSe al reverso del folio .20; y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, con fecha de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Mario de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador judicial, en nombre de la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Sabino Iglesias, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con el Te· 
soro Municipal y el 10% del fondo de Sani· 
dad, de Yalagüina, Departamento de Madriz, • 
por su actuación en tal cargo, durante el 
mes de Enero de mil novecientos cincuenta 
y dos. Ubrese copia de esta resolución pa-
ra que le sirva de suficiente finiquité>. Exi· 
miéndole del pago del Impuesto de Timbres 
fiscales, de conformidad con Art. 3o. del 
Decreto legislativo No. 115 del 12 de junio 
de 1941. . 

Copiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-j. Antonio Garcia, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

NÓ 892 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente la disposición que dice: 

cNo. 124 · 
la Corporación Municipal de Chinandega, en uso de sus facultades, 

- Acuerda: 
lo.-Prorrogar hasta el último de Diciembre de 1954, los efectos del Plan de Arbi· 

trios de esta Municipalidad, aprobado por el Ejecutivo el lo. de.Septiembre de 1952 ha· 
ciéndole las siguientes supresiones y adic'iones: ' 
a) la fracción 53 queda suprimida. 
b )- Se adicionan las siguientes: 

Fracción 
p . 

222 a.-Pavimentación: Por cada metro lineal en calles 
o avenidas, pagarán los dueftos de predios, edi
ficados o no, como cooperación para los traba·· 
jos de pavimentación, y por un término de vein· 
ticuatro meses . 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

~ 1.25 

-
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fracción 

• Anruú o 
Matricula Mensual Varios 

Esta cooperación es obligatoria para los vecinos 
de ambas bandas de las calles o avenidas y 
desde que se inicien los trabajos. ' 222 b.-Para mantenimiento de limpieza de calles o 
avenidas pavimentadas, pagarán, también los 
vecinos de ambos lados de las calles o avenidas * . 0.50 

2o.-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y demás 
efectos. 

Dado en la Casa Consistorial. -Chinandega, a los siete 'dfas de Diciembre de 1953. 
-Ellseo Velásquez.--J. Callejas C.- J .A. Tijerino A.-R. Corea Arguello, Srio.• 

Comuníqu,se.- Casa Presldencial.-Managua, D.N., lO de Diciembre de 1953.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. Salmerón.· 

R1l1aion11 E1.tarior11 
. 

No. 32 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Separar del Consulado General de 

Nicaragua en Barcelona, Espana, el Consu· 
lado de Nicaragua, en Málaga, Espafta. ,, 

20.·-Este Acuerdo surtirá sus efectos des· 
de esta .fecha. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., cinco de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. 

' - El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacas~. 

No.33 
El Presidente de la República,· 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al seftor Don Vrctor Nico· 

lás· Alcántara Pérez Cabeza, Cónsul, ad-ho· • 
norem de Nicaragua en Málaga, Espana. -

2o.-fste Acuerdo surtirá sus efectos des· 
de esta fecha. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., cinco de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 27 
No. 31 El Presi~ente de la República, 

El Presidente de la República, A d 
Acuerda: cuer a: ... 

to.-Nombrar al senor Don Antonio del lo.-Nombrar al senor don Teodora Pal~ 
Manzano y Parody, Cónsul ad-honorem de mers, Cónsul ad·honorem adscrito al Con· 
Nicaragua en Sevilla, Espana. sulado General de Nicaragua en Londres, 

Jnglaterra. · - . 
20.-Este Acuerdo comenzará a regir des-

de esta fecha. · 2o.-Este Acuerdo surti.rá sus efectos a 

· Gomunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· partir de la presente fecha. 

nagua, D. N, treinta de Diciembre de mil Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. nagua, D. N., cinco de Diciembre de mil 
-El Ministro de Estado en el Despacho. de novecientos cincuenta y tres.-A. SOMO. 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. ZA.-EI Ministro de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sa· 
Ji-lo. 74 casa. · 

El Presidente de la República-; 
Acuerda: 

Primero: - Nombrar al seftor don Rafael 
Rojas y jarqufn, Agregado de Prensa de la 
Embajada de Nicaragua, en la República de 
Costa Rica. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a pa_rtir de la fecha en que el 
nombrado, seftor Rafael Rojas y Jarqufn, ca. 
mience a desempeftar sus funciones. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua,, D. N., doce de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A:SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osar Sevilla Sacasa. 

No. 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Ñombrar al seftor doctorOdilio Var· 

gas, Vice-Cónsul ad·honorem de Nicaragua 
en Bogotá, República de Colombia. 

2o.-Este Acuerdo surtirá sus efectos a 
partir de la presente fecha. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., cinco de Diciembre de mil no~ 
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 
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Hacienda y Cr•dito Pllblico . 

. r N917 
El ·Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Considerando: 

Que el seftor Pedro Alemán M~ Contra· 
lor de Cuentas Locales, se dirigió al Minis· 
terio de Hacienda y Crédito Público en car. 
ta de 2 del corriente, a la l¡ue acompaftó una 
solicitud del seftor Ricardo Barreto P., De· 
tensor de Oficio de la misma oficina, para 
que se le bonifiquen varios reparos al seftor 
J. Francisco Castillo, ya difunto, y quien des
empel'ló el cargo de Tesorero Municipal de 
Sébaco, Departamento de Matagaf pa. 

Que según lo expresa el Defensor de Off. 
cio citado, los reparos están pendientes des
de hace diez anos y que el seftor Castillo 
desempeftó el cargo con toda honradez, de· 
jando una familia muy· pobre que, al hacer· 
se efectivos los reparos, se le ocasionar( a 
un grave perjuicjo. · 

Y como la suma reparada asciende a .•.. 
' 9.60, la que fué ocasionada no por malos 
manejos sino debido a un descuido, con a· 
poyo en la Ley de Bonificaciones de 15 de 
febrero de 1922, 

Acuerda: 
Unico: Bonificar al senor j francisco 

Castillo, ya difunto, en su calidad de ex-Te
sorero Municipal de Sébaco, Departamento 
de Matagalpa, loS' reparos que le formuló la 
Contralorra Especial de Cuentas Locales 
Nos. 3, 4, 6 y 10~ con valor total de diez y 
nueve córdobas y cincuenta centavos ...•. 
(" 10.50), por no haber cobrado timbres 
fiscales t:n matrfcu'as de destace y fierros en 
el periodo de En«:_ro a junio de 1942 .. 

Comunf quese.-Casa Presldenciaf.-Ma· 
nagua, D.N., a los veintisiete dfas del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-(f) LUIS A. SOMOZA D., Designa
do en Ejercicio de la Presidencia.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

•' 
&uerra, Marina r Avi1oi6n 

11 
Outiérrez, 'se compromete a hacer por su 

cuenta, cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arrien
do, y a pagar los impue~tos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

"r El Gobierno pagará a Outiérrez, en vir-
tud de este Contrato, una cuota mensual 
de. Treinta Córdobas· ((J 30.00), que afec
tará el Título XVI, Capitulo XIII, del Presu
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arre·ndador recibirá de la Administración de 
Rentas de Masaya. 

IV· 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio rle 1953; 
pero el Opbierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo estime conveniente. a 
sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un l'nisino tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los diez días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Oarda 
M., Coronel O. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) José Maria Gutiérrez. -

No. 102-CC-C 
El Desi2nado en Ejercicio de la Presiden~ia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 5 .de Noviembre de 1953.-·(f) SO. 
MOZA 0.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) F,ranclsco Oaitán C., Coronel G.N. 

J. O. Oarcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Marfa 
Ruiz v. de Outlérrez, en actuación personal 
por otra,. convenimos en el siguiente Con· 
trato: 

La seftora Ruiz v. de Guliérrez, da en 
arriendo al . Gobierno una pieza de la casa 
que posee en San juan de Oriente, Departa
mento de Masaya, para local de Ja Oficina de 
Comuniciones de aquel lugar. .. 

11 " J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director La seftora Rulz v. de Outlérrez se compro-General de Comunicaciones, en representa· mete a hacer por su cuenta cualesquiera reción del Gobierno, por una parte, y José Ma- paraciones que necesite el local,· en el trans· rfa Gutiérru, en actuación personal por otra, curso de este arriendo, y a pagar los impues· convenimos en el siguiente Contrato: tos que lo afecten, establecidos o por estable-
1 cerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal 

Gutiérrez, da en arriendo al Gobierno una o de ornato. 
casa que posee en Nindirf, Departamento del 111 
Masaya, para local de la Oficina de Comu El Gobierno pagará a la seftora Ruiz v. de 
picaciones de a~uel lugar. Outiérrez, en virtud de este Contrato, una 

• 
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ºcuota mensual de Treinta Córdobas ...... . 

( ~ 30.00), que afectará et Tftulo XVI, Cap(· 
tulo Xlll,,del Presupuesto General de Gastos 

vigente, y que la arrendadora recibirá de la 
Administración de Rentas de Masaya. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio 

de 1953; pero el Gobierno se reserva el de

recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses: 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los diez dfas del mes de julio de 

mil novecientos cincuentitrea.-(f) J. D. Gar· 
cia M., Coronel G. N., Director General de 

Comunicaciones.-(f) Maria Ruiz v. de Gu
tiérrez. 

No. 103--CC··C 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comuníquese.···Casa Presidencial.···Mana
gua, D.N., 12 de Noviembre de 1953.-(f) SO 

MOZA D.··EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

N., a los diez dias del mes de julio de mil 

novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcia 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) Juana López Martinez,, 

No. 104-CC-C 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.··Mana
gua, DN., 12 de Noviembre de 1953.--(f) SO· 

MOZA D. - El Ministro de la Guerra, y A· 
nexos (f) Fran.cisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D. García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa

ción del Gobierno, por una parte, y Julia v. 
de Norori, en actuación personal, por otra, 

convenimos en el siguiente Contrato: 
l 

La Sra. v. de Norori da en arriendo al Go· 
bierno, una casa que posee en Nandasmo, 

Departamento de Masaya, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

. 11 
la Sra. ~· de Norori se compromete a ha· 

cer por su cuenta cualesquiera rtparaciones 

que. necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 

J. D. Garda M., Coronel G. N., Director afecten, establecidos o por establecerse, sean 

General de Comunicacionec;, en representa· éstos de carácter fiscal, municipal 0 de or· 

ción del Gobierno, por una parte, y Juana nato. 

López MarHnez,en actuación personal, por 111 

otra, convenimos en el siguiente Contrato: . El Gobierno pagará a la Sra. v. de Norori. 

1 en virtud de este Contrato, una cuota men· 

La senorita López Martfnez da en arrien· sual de Cuarenta Córdobas (<f.40.00), que a

do al Gobierno una pieza de la casa que fectará el Titulo XVI, Capitulo Xlll,del Pre· 

posee en Masaya, para local de la Oficina ~upuesto Oeneral de Gastos vigente, y que 

de Comunicaciones de aquel lugar. el arrendador recibirá de la Adminish:ación 

11 de Rentas de Masaya. 

la Srita. lópez Martrnez se compromete a IV . 

hacer por su cuenta cualesquiera reparado· La duración del presente contrato será de 

nes que necesite el local, en el transcurso de un afto, a partir del primero de julio de 

este arriendo, y a pagar los impuestos que lo 195~; pero el Gobierno se (reserva el dere· 

afecten, establecidos o por establecerse, sean cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 

éstos de carácter fiscal, municipal o de or· niente a sus intereses. 

nato. En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 

111 un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

El Gobierno pagará a~.ta Srita. lópez Mar- D. N., ·a los diez días del mes ... de julio 

tinez, en virtud de este Contrato, una cuota de mil novecientos clncuentitres.-(f) J. D. 

mensual de Treinticinco Córdobas (<f. 35.00), Garcfa M., Coronel G. N., Director Gene

que afectará el Titulo XVI, Capitulo XIII, del ral de Comunicaciones.-(f) Julia v. de No· 

Presupuesto General de Gastos vigente, y rori. 

que la arrendadora recibirá de la Administra· N9 105 - CC-C 

ción de Rentas ~e Masaya. El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

1 V de la República. 

La duración del présente Contrato será de Acuerda: 

un afto, a partir del primero de julio de Unico: Aprobar en todas sus partes el 

1953; pero el Gobierno se reserva el de· <;ontrato que antecede. 

recho de rescindirlo cuando lo crea conve- Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma. 

nient~. a sus intereses. , nagua, D.N., 12 de Noviembre de 1953.-(f) 

En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un SOMOZA D.-EI Ministro de 1a·ouerra y A 

mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. nexos, (f) francisco Oaitán C., Coronel G.N· 

' 
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SECCION JUDICIAL 
llfMATES 
N9 3143 

dras, natural y piñuela, contiene c11a habitación, 
con cafetos y árboles frutales; estera linderos: orien
te, Néstor Rivera; occidente y sur, Miguel jlménez; 
norte, jnan Rivera. 

Oposición término ley. 
Valorada doscientos córdobu. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, 24 de Noviem 

bre de 1953.-Perfecto A. Mar.t(nez.-0. Torres O. 
Sri o. 

Es conforme.-0. Torres O., Srio. 
3096 3 1 

Once de la mañana, veintiuno de Diciembre co· 
rriente, subaataráse en este Despacho, finca rústica 
Comarca Chlquillstagua, esta jurl1dicción, de treln· 
tldos manzanas, lindante: norte, Rfo Animas, ahora 
1in agua; 1ur, camino Chiquilistagua, enmedio, Au
rora Cabrera; oriente, Antollna Manzanares de Ba
qued,ano; y poniente, juan de Dios Silva. 

Base postura: Och? ~il doscientos sesenta cór· N9 3038 · 
dob~s de.principal, mas mteresea y t;o•t11: Delfina Sevilla Sarantes, Jícaro, solicita titulo su-

E1ecuc1ón: Doctor Jorge Castellón Rivera con·¡ pletorio casa y •t>lar en jícaro seis varas largo cin· 
tra Tomás Outiérrez. , co ancho corredor sobre hor~onu taquezal· ~olar 

. Dado juzgado Primero ~istrito Clv!l.-Ma~agua, cuarenta y siete va:11 largo, cuarenta y una 'ancho, 
diez de Ja maftana, once Diciembre mil novecientoa limitado: norte, potrero Benjamín Ouillén; sur, casa 
cincuenta Y trea.-R. E. flallos, Juez Primero de y solar <..:eferino García, mediando calle; oriente, c• 
Distrito de lo Civil de Managua.-R. Barrios O., sa y solar Oerardo Marín Bellor(n, occidente, potre· 
Srlo. 3199 3 3 ro Benjamín Ouillén. 

N9 3150 
Diez de la maftana diez y nueve de los corrientes, 

venderáse al martillo, ue automóvil jeepster, re2u
lar eatado, convertible, motor número (U-83665) 
U-Ocheraa y tres mil seiscientos sesenta y cinco-Ch
(10.006) diez mil seis, con el clutch descompuesto. 

Ejecución: Ricardo Delgadillo Vélez contra Al
bertina Lacayo de Marenco. ~ 

Dado en el júZgado Primero de lo Civil de Distri· 
to de Managua, a las once de la maftana del once 
de Diciembe de mil noveciento1 cincuenta y trea.
Lineado -de-Vale.-Luis Valle, Srio. 

3198 3 2 

N9 3152 
Doce meridianu veintiuno corriente mea, aubas

taráse rústica, cuarenta manzan11, ubicada comarca 
El Sontolar, jurisdicción Matlguá11 Departamento 
de Matagalpa, catos linderos: oriente, Esteban Luna; 
poniente, José León Palacio; norte, Victoriano Ca
lero y Fielipe Sánchez; 1ur, Zacaríaa Pérez Miranda. 
. Valorada: quinientos córdoba1. 

Ejecuta: Dionl1lo Obando a Zacarras Pérez Mi-
randa. • 

Oyense posturas. . 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, nueve 

Diciembre mil noveclento• cincuenta y trea.-f) Ri-
cardo León, Srio. 3207 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 3085 

Víctor Manuel Ortega Sobalvarro, ·mayor edad, 
caaado, zapatero, este domicilio, presentóse este juz 
gado, solicitando título supletorio tres 1olares ubica 
do barrio San Carlos, son en forma de trH rectán
gulos superpuesto•, el primero ciento catorce varae 
norte a sur, treinta varaa oriente, occidente; el se
gundo treinta y tres varas norte a sur, treinta var11 
oriente, occidente; el tercero tiene forma cilrndrica, 
nqeve varas norte a sur, oriente a occidente cincuen 
ta varaa, comprendidos todos siguientea linderos: 
oriente, Ro11Uo Raudes y otros, calle enmedio; oc
cidente, Antonio López y otro1; norte, Altagracla 
Velá1quez, calle enmedio; 1ur, Erlberto Castillo. 

Eatrmalo1 conjunto un mil córdobaa. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil de Distrito. E1telf, doce me· 

rldianas, veinticuatro Noviembre mil noveeiento1 
cincuenta y tre1.-Carlos Narvaez López.-Calixto 
Ontlérrez B., Srio. 3153 3 1 

N9 3030 
Calixto Castillo, solicita título 1upletorio predio 

rú1tlco como siete manzanaa extensión 1uperflclal 
11tuado Monte Verte, sitio San Miguel Arquln, esta 
jurisdicción, cercos medianeros, de alambre, ple-

Estrmala quinientos córdobas. 
Interviene Síndico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóngase término leg-al. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinticinco 

Noviembre mil novecientos cincuenta y trcs.-J. L. 
Jarquín C, Secretario. 3097 3 1 

. • N9 3042 
Callxto Valle, José de la Cruz Valle y leandro 

Valle, eolicitan título supletorio de encierro de doce 
manzan11, cercado madera, alambre y -naturale1, si· 
tuado comarca Totumbla, denominado El Púerto, 
esta jurl1dlcclón, limitado: oriente, Oregorio Valle, 
occidente, E1teban Mendoza camino enmedio; nor
te, RosalCo Delgadillo y Abelanlo Outiérrez¡ sur, 
Eustaquio Valle. 

Quien pretenda oponeree preséntese este juzgado 
término ley. · · 

juzgado Local. Ciudad Dar(o veintiseis de No
viembre de mil noveclento1 cincuenta y trea.-Pe
dro A. Valdivia.-Faustlno Vallejo, Srio. 

Es conforme.-Pedro A. Valdlvla, juez Local.-
Fau1tino Vallejo, Srio. 3117 3 1 

N9 3026 
Isabel Rivaa, 1oliclta título 1upletorlo, predio ur

bano Somotillo, con1istente en casa y eoliu, mldfen
do casa dieciocho varas largo, seis ancho y solar 
mide cuarentltrea varas norte, sur, por veintiocho ~ 
var111 oriente, poniente, lindante: norte, Eli11 Núftez 
aur, Santos Zúnl¡a¡ oriente y poniente predio• na
cionales. 

Opónganse legalmente. . 
juzgado Civil Diatrito. Chinandega, Noviembre 

veintiseis mil novecientoa cincuenta y trea.-Ma-
nuel SalvadorOuardado, Srio. 3092 3 1 

N9 3027 
Frutoa López Tercero, 1ollclta título 1upletorio, 

finca rústica treinta manzanaa extensión denomina 
da El Ojoche, jurisdicción Somotillo, lindante: nor
te,.Franci1co A¡uilera¡ oriente, Melecio Ríos, Lui1 
Díaz; aur, Santos Espinales; poniente, Vicente Oli
vas. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinande¡1, velntiaei• 

Noviembre mil noveciento• cincuenta y trea.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 3093 3 1 ·-

N9 3044 
Ramón Rodrí¡uez, 101icita título supletorio lote 

terreno cincuenta manunu extensión, situado juria 
dicción San franci1co Cuajiniquilapa, denominado 
El Plan de las Marías, contiene ca11, lindante: 
oriente, Abraham Carrasco y Silvano_ Sáncbez¡ po· 
oriente, Albino Méndez, Ambrosio Vargas¡ norte, 
Ceferlno Ordóilez, Mercedes Cuadra y Antonio Pé-
rez¡ ~ur, Silvano Sánchez. • 

' . 
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Dado Juzgado Distrito. Chinandrga, Noviembre 
veintiocho mil ndveeclentoll cincuenta y tres.-Ma
nuel Salvador Ouarrdado, Srio. 

3114 3 1 

N9 3028 
Amado Alvarez Sánchez, 1ollcita Ululo aupletorio 

predio rú1tlco o finca llamada El Papalón, 1esentl
aei1 manzanu extensión en Somotillo, lindante: nor 
te, Pedro Espinales; oriente, Ciaro Ponce; 1ur, Er
nesto Osorlo; poniente, Eduviges Rlo1. 

Opóngase leg11lmente. Cbinandega, veintlsei1 
Noviembre mil nov,cientt'1 cincuenta y tre1.-Ma-
nuet Salvador Ouardado, Srlo. 3094 3 1 

· N9 3045 
Camilo Outiérrez, aoliclta titulo supletorio predio 

rústico lote terreno veinte manzanu extensión, ju· 
rl1dicción de San Pedro del Norte, contiene CHa, 
lindante: norte, juan Rulz; sur, Juan Outiérrez; orlen 
te, Cuimira Rivera; poniente, Marcial Ramlrez. 

Opóngue legalmente • 
Juzgado Civil Distrito. Chinaedega, Noviembre 

veintiocho mil novecientos cincuenta y tres.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srio. 3113 3 1 

N9 3046 
Luis Maradiaga, solicita título 1upletorio lote te· 

neno dleclsei1 manzanaa extensión, altuado juris_
dlcclón San fr1nci1co de Cuajiniquilapa. Contie· 
ne ca111 lindante: norte, Josefa Maradlaga; oriente, 
Prancfsco lzaguirre; poniente, Octavlo Sfnchez; 
1ur, Lula Maradiaga. 

Opóngaae legalmente. ~ • 
Juzgado Civil Diatrito. Chinandega, Noviembre 

veintiocho mil novecientos cincuenta y trea.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 3112 3 1 

No. 3047 
Mercedes Cuadra de f1plnal, 1ollclta titulo su· 

pletorlo, lote terreno dleclseis manzanas extensión 
1urlsdicclón San francisco Cuajinlquilapa. Contie· 
ne casa, lindante: oriente, Jesús Pérez y Abraham 
Carrasco; poniente, Ambrosio Vargas; norte, jesú1 
Pérez, rlo Lubuto; sur, Ceferlno Ordoftez. 
_ Opóngase legalmente. 

Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Noviembre 
veintiocho mil noveclento1 cincuenta. y trea.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srio. 31l1 3 1 

- N9 3077 
Crlatlno Pérez, 101icita titulo supletorio, dos lotes 

ºterreno• situados jurisdicción San Franclaco Cuajl
nlquilapa asl: lote cuarenta manzanas exten1ión; 
con cua, lindante: norte, Aquilino Mejía, camino 
enmedio; 1ur, Ceclllo Hernández; oriente. Juana 
Hernández; poniente, Rodolfo Moneada. Segundo 
lote treinta treinta manzanas denominado El Encan· 
to, lindante: oriente, jnlio Lago1; poniente, Emérito 
Nelra; norte,. Lázaro Beltrad; 1ur, Prudencia 
Neira. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Dlatrito. Chinandega, uno de Di

ciembre mil noveclentoa cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3137 3 1 

N9 3048 . 
Otilla Sánchez, 1ollclta título 1upletorio lote te

rreno cincuenta manzanas extensión jurladicci6n 
San Francisco de Cuajlniqullapa, lindante: norte, 
Alicia Sánchez camino real enmedlo; orienh~, Alicia 
Mondragón; poniente, Porfirio Oómez y Leopoldo 
Sánchez; y aur, Alicia Sánchez. 

Opónganse legalmente. • 
' juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

veintiocho mil noveclento1 cincuenta y tree.-Ma· 
nuel Saln4or Ouardado, Srio. 3110 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
. N9 3117 

Renato Argüello Peilalba, Licenciado en farma
cia, mayor, de edad, casallo y de este domicilio, 
101ic;lta registro esta Marca de Hbrica y Comercio: 

PANTOGYN 
para: Productea mediclnalea y farmacéutlco1. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., etnco 

de Diciembre,de mil novecientos cincuenta y trea. 
-.Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

N9 3114 
Renato Argüello Peftalba, Licenciado en _Farma

cia, mayor de edad, casado y de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ARYOTAN 
para: Productos medtclnalea y farmacéuticos. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Man1gua, D.N., cinco 

de Diciembre de mil noveclentoa cincuenta y tres,-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3132 3 1 • 

No 3U6 
Renato Argüello Peftalba, Licenciado en Farma

cia, mayor de edad, casado y de este domlcltlo, 
solicita_ regiatro esta Marca de fábrica y Comercio: 

HOMATROSOL 
p1ra: "Productos medlcinalea y farmacéutlcoa. 

Oyenae oposlclonea dentro término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N .. cinco 

de Diciembre de mil novecientoa cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor, 3130 3 1 

• N9 3115 
Renato Argüello Peftalb1, Licenciado en farma

cia, mayor de edad, c11ado, y de este domicilio, 
101icfta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

DE SIL 
para: Producto• medicinales y farmacéuticos. 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, o: N., clncn 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3131 3 t 

No 3131 
Lever Brothers, Port 

0

Sunllght, Llmlted Of Port 
Sunllght, Cheshlre, Inglaterra, manufactureros, me
diante apoderado P. J. frawley, comerciante y de 
este domicilio, aollclta registro cata marca de fábrica 
y comercio: 

·novE 
para: jabonea, detergentes, perfumes, preparacio
nes para el tocador, aceites esenciales, co1métlco1, 
preparaciones para el cabello y dentlfrlcoa. 

Oyenae opoalciones término legal. 
Miniaterlo de Economía.- Managua, D. N., once 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3197 3 1 

N9 3130 
Lever Brothera, Port Sunllght, Limited Of Port 

Sunli°"ht, Cheablre, Inglaterra, manufactureros, tJJe• 

----:..;,. 
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LA OACl!:TA-DIARIO OFICIAL 2683 --------------------------dlante apoderado P. J. Frawley, este domicilio, 10-
liclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

OLVA 
para: Jabones, detergentes, perfumes, preparacio
nes para el tocador, aceites esenciales, co1mético1, 
preparaciones para el cabello y dentífricos. 

Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., once 

de Diciembre de mil noveci,.nio1 cincuenta y tre1.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor, 3196 3 1 

. TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2213 

El 'Sei'lor José Oregorlo Ruiz 'Borge, 1e presentó 
eata Alcaldía Municipal, 1ollcilando en arriendo 
cuarenta y tres hectáre11 de terreno ejidal, en la co· 
marca Tierra Blanca, de esta jurisdicción, con estoa 
lindtros, en do• lotes, primer lote: norte, finca de 
Ramón Murillo; oriente, finca de Francisco Borge; 
sur, finca de Plutarca Ruiz Borge; y poniente, sitio 
Tamarindo, Segundo lote dt tres manzanas: norte, 
derechos de Plutarco Ruiz; sur, derechos de . Isabel 
viuda de Ruiz; oriente, de Alejandrina viuda de 
Rulz; y poniente, derecho• del mi1mo Plutarco Ruiz. 
... El que se crea con derecho, preséntese en el tér· 
mino legal. 

Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, ocho de No
viembre de mil novecientos cincventa y tres.-Entre 
líneas-en dos lotea - primer lote.-Vale.-0. A. 
Montiel.-Oamlán E Martínez, Srio. 

2987 3 3 

N9 2251 
Manuela Alvarado v Amando Alvarado de Luna, 

1olicltan a esta Alcaldía, donación predio urbano 
ubicado esta ciudad, en Barrio El Bajo, de treinta 
varas de fondo, por trece y media de frente, el 1olar, 
limitado asf: oriente, 1olare1 de Margarito Picado 
y Wenceslao Oonzález; poniente solar y casa de 
.Emelina Mon¡ze; norte, 1olar sucesión Ouatno Ri· 
vera. calle en medio; sur, 1olar de Alfonso Oarda~ 

Quien eretenda igual o mejor derecho, oeóngase 
término legal. 

Alcaldía Mudicipal.- Bo1co, diez y ocho de No
\liembre de mil noveclentoa clncuentitrés. - Testados 
-y media de frente-no valen.-Corregldo1-Ma· 
nuela-derecho-clncuentitréa-Valen. - Emma de 
Robleto M.-josé Miguel Duarte, Srio. . 

Es conforme.-Secretarla Munlcipal.-Boaco, diez 
y ochA de Noviembre de mil novecientos cincuenti 
trés.-josé Miguel Duarte, Srlo. 3019 3 2 

. · Np 2254 
Ollberto Bravo y Maria Bravo de Udiel, presen

táronse esta Alcaldía aolicilando en arriendo 20 1/4 
de hectáreas terreno ejidal de Santo Tomás, 1ltuada 
punto •El Carmen, antes Peoresnada• jurisdicción 
Villa Somozi, bajo 101 siguientes linderos: norte, 
propiedad de Oilberto Bravo; sur, terreno de Julia 
Cuadra vda. de Noguera y Antonio Fonseca; orien
te, la misma propiedad de Oilberto Bravo y Antonio 
Fonsec1; y poniente, terreno de Pablo Udlel, José 
Aguedo Bravo y Julia Cuadra vda. de Noguera, 

El que tenga derecho, opóngase térmio legal. 
Alcaldía ~unicipal.~Santo Tomá1, dlcz y aiete 

de Novitmbre de mil novecientos cinCUPnta y trea. 
-O. A. Montiel.-Damián E. MarUnez., Srio. 

3035 3 3 

Oonzález y Luclano Oonzález; norte, propiedad de 
J11bel Oonzález y Exequiel López, Abraham Casco 
y Rodrigo Iglesia; y aur, valle de la Suauba. Esta 
propiedad sc llama cEl Con1uelo•; el otro lote está 
aituado en el tugar llamado quebrada abajo del Va
lle E1qulpul11, compuesta de setenta y seia manza
na1 de 1uperficle llamada Santa Roaa, dentro de loa 
1iguientes lindero•: · oriente, propiedad de ·los 1e
ftore1 Florencio y hermanos Agulrre; occidente, pro· 
piedad de Timoteo López y Seb11tiana Oonzálc:t; 
norte, propiedad de Oregorlo Centeno, José López 
y camino de travesía de la quebrada. abajo al Valle 
Eaquipulas; y sur, propiedad de Aaunslón Pastrán. 

El que se creyera con derecho, opóngase térmi· 
n9 leglll. 

A!caldfa· Municipal.-Yalagilina, dos de Noviero· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-Luis Cruz 
C., Alcalde Municlpal.-Abraham Amador,Srlo. 

2977 3 3 

No. 2241 
Salvador Zambrana Dfaz, mayor de edad, casado, 

agricultor y de cate domicilio, solicita arriendo lote 
de terreno ejidal, comarca •Loa Ponedores•, como 
de cuatro manzanaa de 1uperficie más o menos, den· 
tro de 101 1iguientes linderos: norte. terreno de Jor• 
ge Suárez; 1ur, terreno de jerónima García, camino 
a Las Lajltas de por medio; este, terreno de Salvador 
Zambrana Díaz; y oeste, terreno de Rodolfo Ouarte. 

Quien pretenda derecho•, preséntese a deduclrloa 
forma y tiempo ordenados por la ley. -

Dado en la Alcaldía Munlclpal.-Juigalpa, velnti· 
1lete de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y tres. 
-lg. Barquero.-josé Santos Cisne M., Srlo. 

Ea conforme.-Juigalpa, velntl1iete de Octubre de 
mil noveciento1 cincuenta y tres.-joaé Santos Cis-
ne M., Srlo. , 3016 3 3 

N9 2279 
Don lldefon10 Obando, mayor de edad, casado, 

agricultor y de e1te domicilio, presentóse esta Al· 
caldfa Municipal, 1olicltando en arriendo cien man• 
zanas de terreno ejidal baldío de este Municipio, en 
el sitio e El Cachltaf., limitado: oriente, María Oar· 
cla y Antonio Bermúdez, camino real en medio; oc· 
cidente, Josefina viuda de lncer, César Cuadra y 
José Mairena, camino en medio; norte, propiedad 
del exponente y la de Josefina viuda de lncer; y sur 
terreno• Municipales y carretera al Atlántico. 

Quien tenga derecho, que se oponga térmln.o iegal. 
Dado en la Alcaldfa Munlcipel de Teustepe, a 

trece de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, a lu doce merldlanaa. O. A, Salas C., Alcalde 
Munlcipal.-Oilberto ubando lncer, Srlo 

. . 3058 3 3 

N9 3024 
Mariano Suárez, solicita arriendo lote terreno ejl• 

dal baldfo, situado comarca Miraguas, con loa si
guiente• · '.,deroa: norte, Seraplo Obando; oriente, 
fdgard .. .inda; sur y poniente, el mismo solicitan• 
te. Supnficle como cuatro manzanas. 

Oyese opo11c1ón término le1tal. 
Tuvo lntervenc16n Síndico Municipal. 
Dado Alcaldía Municlpal.-Comalapa, veintiocho 

de Noviembre mil noveclentoa cincuentitrE1.-Ro
berto A. Ubando, Alcalde Municipal. 

3154 3 2 

N9 3082 
María Delia Barreta, mayor de edad, 1oltera, de N9 2197 oficios domé1tlco1 y de este domicilio, solicita Juan Centeno Calderón, solicita arriendo de dos arriendo de un lote de terreno como de diez manlotes de terreno tjidal 1ituada en el Valle de Susuba zanas de 1uperücie, ubicado como a seis kilómetros compue1ta de 1esenta manzanas máa o menoa, den·. al Suroeste del Valle 111 Zapatas y dentro 101 11-tro los 1iguientes linderor. oriente, propiedad de• guientes linderoa: oriente, camino en medio, predio florencio Aguirre, Miguel Aguirre hermano•, l11bel de dacio Oonzález; poniente, monte inculto; norte, Ooznález; occidente, propiedad de HenneneBlldo. Valerlano Qoniálei; y 1ur, jo1é Pichardo, 
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Quien 1e crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Telica, a 101 
veintidoa días del me1 de Noviembre de mil nove
ciento1 cincuenta y tres.-Oerardo Barreto Varg11. 
-Pedro P. Mendoza, Srio. 3157 3 2 

No. 3054 • 
Azucena Portillo de Rfo11 solicita donación solar 

edificar: oriente, camino uso público; occidente, 
·Alberto Rivas; norte, farallón rfo Coco; sur; camino 
lugar •Las Trojes•. . 

Quien se considere con derecho, opóng11e. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, ~Noviembre ca· 

torce de mil novecientos cincuenta y tres.-i::nmen· 
dado·-mino-uao público-Valen.-M. Oómez.-M. 
Vargas, Srio. 

El conforme.-..ivl. Vargaa, Srio. 
3130 3 2. 

NQ 3055 . 
Alejandro Oonzález Estrada, aolicita donación 10· 

,ar vacante edificar: oriente, río Coco; poniente, 
camino al valle cSrojea•; norte, monte con farallo
nes¡ snr, solar solicitado de Azucena de Rfoa. 
•· Quien 1e con1idere tener derecho, opóngase. 

Alcaldía Municipal. -Telpaneca, Noviembre ca· 
torce de mil novecientos cincuenta y tres.-Lineado 
-edificar-Vale,-M. Oówez.-M· Vargas, Srio. 

Ea conforme.-M. Vargas, Srio. 
3129 3 2 

NQ 3080 
· Ramón Rfo1, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario,· 1oliclta arriendo de un lote de 
terreno ejidal como de treinta manzanaa de 1uperfi· 
ele ubicado en la falda Sur del cerro cf.I Cacao• y 
dentro loa siguientes linderos: qrlente, predio de 
Atanaalo Pérez y Asisclo Cea; ponlente, Nicolás Ri
vera; norte, predio del 101lcitante; y 1ur, _monte In-
culto. • 

Quien ae crea con derecho, opóngase término le· 
gal. 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Telica, a veln 
ti1iete de Noviembre de mil novecientos .cincuenta 
y trea.-Oerardo Barreta Vargas.-Pedro P. Mendo· 
za, Srlo. 3155 3 2 

NQ 2295 
Jo1é Reyes Rivera, mayor de edad, soltero, car·. 

pintlro y de este domicilio, aoliclta arriendo del do
minio útil para edificar, sobre un solar ubicado en 
los Bl\burbios de esta población, liod,ndo: norte, 
casa y solar de Isidoro Olivas; sur, casa en cona
trucción de Carmen Salgado; oriente, caaa y solar 
de Maxlmina Pérez, mediando camino que conduce 
al Rlo Dipilto; y occidente, ca&a y aolar de felicla
no Marfn. 

Quien desee oponerse, hágalo término legal. 
Dado Alcaldra Munlcloal.-Ocotal, 20 de Noviem· 

bre de 1953 -Miguel A. Ardón C., Srlo. 
3086 3 2 

NQ 3024 
José Amador, 101fcita 1esenta manzanu terreno 

ejidal, lugar C1ñada Jocote, Chirito y Caftada Jagua. 
Llndero1: oriente, predio• de L1ureano Ouillén; 
occidente, huatalea Oerardo Centeno, concesión 
Trán1ito Buitrago; norte, trabajos Juan Rodríguez; 
1ur, cuchilla de Tata Lui1. 

Quien considérese con derecho, opóngase térmi-
no ley. · 

Alcaldía Munlcipal.-Ciudad Antigua, 4 de No
viembre de 1953.-Jullán López, Alcalde Municipal. 
-R. Orellana, Srlo. . 3107 3 2 

No. 3043 • 
David Llanea, solicita arrendamiento terreno ejl· 

dal cincuenta hectáre111 esta juri1dlcclón, lindante: 
oriente, Jacinto Delgadlllo¡ poniente, Mariano Pérez 

y Doctor fruto• Paniagua; norte, Toribio Mayorga; 
y aur, Alfonso Barreto. 

Quien pretenda mejor derecho, op6ng11e dentro 
término legal. 

Alcaldía Municipal.-Chinandega, veintiaeia de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y trea.-
Eliseo Velásque:z.-R. Corea Argüello, Srio. · 

3116 3 2 

No 3042 
Pedro Pablo Urrutiá, mayor de edad, caaado 

agricultor y de este domicilio, 101icita arriendo de 
un lote de terreno como de quince m1nzan11 de au
perflcie ubicado como a una legua al Norte de l!l 
hacienda •Rota. hacia al Oriente de esta población 
y dentro loa siguientes linderos: oriente y norte, 
predio de Ernesto López; poniente y sur, m~nte 
inculto. 

Quien 1e crea con derecho opóngaae término le
gal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a vein· 
ticuatro de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Oerardo Barreto Varg11, Alcalde Municipal. 
- Pedro P. Mendoza, Srio. 3106 3 2 

CONVOCATORIA 
No 3161 

Me permito citar a iodos loa accioniataa de la 
Compañia Nacional de Seguros de Nicaragua, para 
la Junta Oeneral ordinaria qu~ se llevará a efecto el 
día miércoles treinta de Diciembre actual, a las ocho 
de la noche, en el local que ocupan las Oficinas de 
la Compaft(a. 

Managua, D. N., 14 de Diciembre de 1953. 

0SCAR SEVILLA SACASA, 

Secretarlo. 
3206 3 3 

AVISO. 

·~ 
Señor-Jefe Político. 
Toda la República. 
Hago del conocimiento de Ud. que la Ley del 2 

de Marzo de 1917, fue reformada en el aentido de 
1uprlmir 111 denunciu para la adquisición gratuita 
de terrenos nacionales. En consecuencia, 1u autorl· 
dad no debe de tramitar ninguna solicitud- relaclo· 
nada con la reforma a•que antes me he referido.-
Attc.- 1 • 

C. A. BENDARA, 
Vice·Mlnl1tro de fomento. 

30 29 

NOTIFICACION 
NQ 3155 

Lula A. Outiérrez M., Secretarlo del Juzgado de 
D11trlto de Acoyapa, notifica y hace saber: Que en 
el juicio de Ce11ción de Comunidad, del sitio lla
mado San Ramón Nonnato, entablado por el Doc· 
tor Marcelino Morale11 contra loe conduef101 de ese 
11tio, recayó el auto que literalmente dice: 

cJuzgado de D11trito. Acoyapa, nueve Diciem
bre de mil noveclento1 cincuenta y trea. Las diez 
de la mabna. De.conformidad con el Arto. 1511 
Pr., practfquesela dlvipión .Material, entre 101 co
muneros del 1ltlo Sá~ Ranión Nonnato, previo de1-
lind1 del mismo; prevlnléndoseles á 101 colindantes 
del 1itlo San Ramón,· señorea: Ramón y Caaimlra 
Moralea Báez, Horaclo Morales Ocón y hermanos, 
francisco Morales Morale., Virgilio Morales Martf
nez y hermanos, Antonio Oonzalez Morales, Ma
nuel Sobalvarro, Salvador.López C., Adolfo Mena 
O. y hermano•, Seraplo Varg11 M. y hermanos, Ce
ledonio Dfaz, Eduardo López, Pantalcón Amador, 
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Luis Solf1, Fruto• Martínet y t.ermanos, Domingo, 
julio y Brunllda Nullez Rocha, FlorenUn Argüello 
y hermanoa, todos de la 1uri1dicción de San Pedro 
de Lóvago; Dl!lfina y Ce edonio Morales M., de es
ta jurisdicción, Humberto Caatrillo Morales y her
manos, de juigalpa; Filomena, María, Luisa, Clara 
y Josefina Morales Q,. Nicolb Morale1 Ubau y 
hermanoa, Humberto Avilés Morales, vecinos de 
Granada; Segundo Aatorga Calonge, domiciliado 
en VIiia Somoza y otros, por lo que hace al sitio 
San juan Bautista; doctor joaqufn Gómet R., repre· 
sentado por don Miguel Oómez, residente en Ma
nagua, por lo que hace al 11tio San Agu1tfn; aefto
res: Miguel Gómez, como representante de Ja suce
sión del aei\or Joaqufn Oómez, Carlos O. Bonilla, 
doctor Jacinto Smirez Crut, doctor Dionialo Mora
les Cruz, Ramón Mongrfo, Adán Guerra, Delfina 
Morales de Morales, Cruz E1pinoza y demás de ig
norada residencia, por lo que hice al sitio La Mer
ced; sei'lora Delfina Moralea de Morales y Celedo
nio Moralea, conduei\os del altlo El Lóvago, hoy El 
Cardón; y a 101 conduei'101 del 11tio San Ramón 
Nonnato, aei\ores: Laura Castillo de Rulz, domicilia· 
da en jui~alpa, Florentfn Argüello Medina y berma· 
nos; David, José, Luis, Octavio y Abraham, todos 
de apellido Matus, la menor Ana Matus, representa
da por su guardador Porfirio fonseca, todos del do· 
micllio de San Pedro de Lóvago, y doctores Marce
lino Morales y Camilo Lacayo hijo, éste último co· 
mo Procurador Común del sitio San Ramón Non
nato;-prC1enten éato1 últimos sus Títulos de domi
nio para tomarlos en cuenta en la partición bajo pe· 
na de dejarlos afuera ai nó cumplieren y aquellos 
deben presentar sus debidos tftuloa el dfa indicado 
del deslinde. Se aeftala la casa de la finca El Car· 
dón, de la seftora Delfina Moralea de Morales, y las 
nueve de la mai\ana, del dfa doce de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, para dar principio 
a las operaciones del deslinde, comenzando en el 
mojón conocido con el nombre de San Agullfn. Se 
previene a 101 colindantea, que al no presentar su 
titulo de medida, aufrirán el perjuicio consiguiente 
por su negligencia y falta de cumplimiento a 111 
di1po1icione1 de la ley, en 1u1 beneficio1. Como 
laa personas que han de ser notificadas, pasan de 
seis, hágase la nofificación por medio de cla Gace
ta•, Diario Oficial, de conformidad con el Arto. 123 
Pr.-Entre lfneaa -y hermanos-Vale.-f. Centeno 
Zapata.-L. A. Gutiérrez M., Srio. 

Conforme.-Acoyapa, diez de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y trea.-Luis A. Outiérrez M. 
Srio. · 3213 l 

ESTATUTOS DE cPROTECCION OBRERA•, 
SOCIEDAD COOPERATIVA ANONlMA 

(CONTINÚA) 

Art. l9-De conformidad con loa Arts. 303 y 318 
del Código de Comercio, el capital social estará 
representado por acciones nominativas con valor 
de Diez Cerdobas (<f 10.00), cada una. Estas ac· 
ciones podrán emitirse en forma ilimitada, de a· 
cuerdo con el número de socios, 4'1Uiene1 están oblJ. 
gados a percibir como mfnimum cada año, cinco 
·acciones y en esta forma se continuará hasta com
pletar la cantidad de Doscientos Córdobas netoa 
(<f: 200.00), fijado como límite para que cada socio 
pueda ahorrar en la Tesorerfa de la Sociedad. hasta 
que sean promulgados por el Gobierno de Nicara· 
gua, las reformas proyectadas al CódigQ de Comar· 
cio. {Art. 319 CC). 

Art. 30-Los socios que pertenezcan actualmente 
a cProtección Obrera• SCA, y tengan de capital 
ahorrado Doscientos Córdobas ( <f: 200 00) o más, 
podrán retirar el excedente y adquirir el número de 
acciones que fija el artfculo anterior. 
a) _ Todos los 1ocios podrán convertir su capital 
ahorrado en un número de acciones suficientes, 

pudiendo cada asociado adquirir las que le fueren 
factibles, de conformidad con sus posibilidades 
económicas, hasta completar las veinte acciones a 
que se refiere el artículo 29. 

Art. 31-Todos los miembros de •Protección O· 
brera> SCA, gozarán de iguales derechos v prerro• 
gativas, a excepción del Presidente en ejercicio de 
la Junta Directiva, quien tiene la facultad de consl• 
derar doble su voto en caso de empate en las vota· 
cionea. 

Art. 32-Loa socios expulsados de la Sociedad, 
no gf>zarán del dividendo que se obtenga dentro 
del ai\o en que se separen y se les deducirá el 10% 
(diez por ciento) de su capital, siempre que tenga 
saldo a su favor, cuyo importe se abonará al fondo 
de •Asistencia Social .. 

Art. 33-La cuota semanal que cada socio pagará 
a ia Tesorería de la Sociedad, de conformidad con 
el Art. 8 Jnc. ca., se distribuirá 1nuaknertc en la 
forma siguiente: 

cA Capital Social•: el 25% (veinticinco por cien· 
to). cAl Fondo dt Asistencia Social: el 65 (sesen· 
tlcinco por cienfo) y a la cuenta e Comisión de Co· 
bros•: el 100/, (diez por ciento). 

Art. 34-É1 capital de los socios que hayan sido 
expulsados conforme esta ley, y que no lo recia. 
men dentro de seis meses, 'después de notificada 
su separación o expulsión, por tres veces dentro de 
los referidos seis meses, se abonará el 50% (cin· 
cuenta por ciento) sin necesidad de autorización 
especial, por el Tesorero de la Sociedad, al Fondo 
de Asistencia Social>. 
a) El capital de los socios que renuncien volun· 

tariamente no sufrirá ninguna deducción, y go· 
zará del dividendo del año en qne re.nuncien al 
liquidarse el ejercicio económico de la Socie· 
dad. 

Art. 35-EI •Fondo para Reservas• se formará 
con el 10% (diez por ciento) de la ganancia neta 
obtenida con el dinero evoluclonlldo durante el 
ai\o comercial que se cierra el 31 de Diciembre de 
cada ai\o, y serv,irá para reponer en forma tempo· 
ral y según queda explicado en el Art. 8, lnc. •b• 
las difereneias o sobre giros de las cuentas cuyo ac· 
tivo se hubiere agotado, y además para hacer fren· 
te a las pérdidas que pudiere sufrir la Sociedad en 
sus operaciones comerciales. 

Art. 36-EI ai'lo económico de la Sociedad co· 
mienzá el primero de Enero y termina el treinta y 
uno de Diciembre de cada año. Se hará balance -
de prueba y estado de Caja cada último del mes, y 
se presentará a la Asamblea Oeneral mensualmeete 
en la sesión ordinaria para su debido estudio y 
aprobación. El cierre anual de operaciones se prac· 
ticafá el último de Diciembre de cada año. . . 

Art. 37-EI beneficiario, a excepción del Padre y 
la Madre del respectivo socio, no podrán ser mayor 
de cincuenta ai\os. Deben ser personas idóneas, 
que estén gozando de buena salud. Los beneficia· 
rios serán Seis por cada socio, los cuales deben ser 
inscritos en el libro de registro, que para tal fin lleva
rán en la Secretaria y Tesorería, para que puedan go· 
zar de las Prerrogativas estipuladas en estas leyes, 
durante el período de la Sociedad, con derecho a re· 
ponerlos en caso de fallecimiento. 

Art. 38-Los socios no podrán ser Beneficiarios 
entre 1C; dos o más ·socios no podrán nombrar al 
miamo beneficiario. 

Art. 39 - La Sociedad conviene en adoptar el si· 
guiente lema: •fRATERNIDAD>, •TRABAJO> Y 
•PROSPERIDAD». Su ins¡gnia oficial estará re· 
presentada por un botón de solapa de saco, de más 
o menos dos centímetros de diámetro, mostrando 
en forma resaltada el dibujo del •Serrucho•, e Mar· 
tillo• y e La Bandera de Nicaragua•, entrelazados. 

Art. 40-Tanto el Lema de la Sociedad, como la 
lnaignia serán impresos en el papel oficial que se 
use para la correspondencia en las diforentes de· 
pendencias. 
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Art. 41~ Queda obligatoriamente ertablccido que j ) 
todo• to1 socios deberán portar e La Insignia> en las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, lo mismo que 
para todo• los actos oficiales de la Sociedad, y para 
asistir a las invitacione1 que se reciban de las otras k) 
Sociedade• Hermanas. 

Dar aviso al Presidente o.Secretario de la Junta 
Directiva, o a 101 delegados de ésta, de cual· 
qufer enfermedad, accidente o muerte que sufra 
alguno de 101 socios; 
Asistir a los funerales de un compaftero cuando • 
fuere cit11do verbalmente o por escrito; 

Art. 42-Las excusas 1erán válidas siempre que 1 ) 
se presenten durante se efectúen las sesiones o actos 

Ningún socio o socia podrá retirarse del salón 
de sesiones, sin el previo permiso del socio que 
presida la mesa; el socio o socia que incurriere 
en esta falta, será multado con Un Córdoba .••. <* 1.00). . 

ree pectivo1. • 
Art. 43-Todo &ocio gozará de los derechos y pre

rrogativas establecidos en estos Estatutos, in media· 
lamente después de haber hecho la cProntesa de 
t,ey> y estar incorporado conforme esta Ley En 
cambio sus respectivos beneficiario• podrán ser con· 
siderados en debida forma legal hasta que la comi• 
sión respectiva haya rendido au Informe correspon· 
diente; y hayan. sido aceptados por la Asamblea Oc· 
neral. ~ -. 

Art. 44-En todo préstamo, transacción o negocio, 
deben actuar como representantes de la Sociedad, 
el Presidente, Secretario y Fiscal quienes serán di· 
rectamente responsables por cualquier incorrección 
en loa fondos invertidos, 11lvo en los casos en que 
fueren autorizados especialmente por las juntas Di
rectivas y de Vigilancia, para cualquiera de estas 
operaciones. 
a) Para hacer negocios de compra y venta· o tran

sacciones mercantiles, la junta Directiva resol
verá la forma adecuada de llevar adelante esas 
negociaciones. 

, Art. 45-Las acciones de que habla el Art. 29 se· 
ráa extendidas sn certificado• firmados por el Presi
dente, S~retarlo; Flsc-1 y Tesorero de la Socfedad • 

Capítulo IV 
Art. 46-Son deberts y obligacionts d.t todos los 

Socios, las siguientes: 
a) Informar por escrito a la ,Secretaría, inmediata· 

mente después de ser aceptado como. socio, el 
nombre de 1u1 herederos legítlmoa, sus benefl. 
clarios, su edad, profesión u oficio, su estado y 
dirección donde habita. 

b) Pagar antes de prestar la •Promesa de Ley• en 
la Tesorería de la Sociedad, los siguientes im· 
portes como Impuestos de iugresos: 

Para Funerales. . . . .. .. .. . . t 4. 00 
e Beneficiarios......... 2.00 
e Administración....... 4.00 
e Muebles.~" ......... - 1.00 

folleto de E1tatuto1·. • 1.50 
e Insignia .• , ••••••••. , . 2. 50 
e Abonar a IU Capital. • __ a_oo_ 

4- 23 00 

e) A1i1tlr puntualmente a las sesiones ordiñariu 
el segundo domingo de cada mea, y a 111 ex· 
traordinariu cuando para este electo aean ci· 
tado1 por Secretaría; asimismo quedan todos 
101 1ocio1 obligados a asistir a la 1es1ón extra· 
ordinaria que se celebrará el tercer domingo 
de Noviembre de cada ano, con el objeto de 
el.egir a la nueva junta ulrectiva y Junta de Vi· 
g1larrcla; . 

d) 

8-) 

. ~~ 

~) 

J) 

Acepta• y desempeftar cualquier nombramiento 
o comisión que sea acordada pnr la A1amblea 
General, junta Directiva o Presidente de la So
ciedad; 
No ser fiador de personas que celebren tran
sacciones con la Sociedad a.un cuando eea un 
St>Cfo; 
t.legir y ser electo; 
Participar en forma cortés en todas las delibe· 
raciones de la Asamblea General, y hacer las 
mociones que considere conveniente a los inte· 
rese1 de la Colectividad; 
Acusar ante la Sociedad a cualquier 1oclo que 
ae hiciere indigno de pertenecer a ella; 
Defendeise de cualquier ~ar~Q .O acusación que 
.1e le Jticiere; · · 

Capítulo V 
Dtrtchos de los Socios 

Art. 47-Son derechos de 101 socios: 
a) Ser socorridos en caso de enfermedad o acci· 

dentes debidamente comprobados en la forma 
que determinen los Estatutos; 

b) Inscribir en la Secretaría Seis Beneficiarios, a 
· fin de que todos gocen de las prerrogativas 
que seftalan estas leyes por el período de la So
ciedad para el cual ha sido constitu(da según la 
cláusula 5a. de la Escritura de Reorganización, 
sin embargo, si los beneficiarios fallecieran an· 
tes de cumplirae el período constitucional, los 
socios tienen derecho de reponerlos, pero para 
ello es Indispensable que una comisión nom· 
brada i>Or la Asamblea General, informe si di· 
chos beneficiarios propuestos gozan de buena 
salud, y corresponden a las prescripciones se· 
ñaladas en estas leyes, para poder ser acepta· 
dos como tales. . . 

Art. 48-Para poderse inscribir los beneficiarios 
de que habla el Art, 47, lnc. .a .. es indispensable 
que loa interesados presenten la correspondiente 
partida de nacimiento de cada beneficiario, si a 
jul~io de la comisión encargada de la insi>ección, 
uno o más beneficiarios pasan de 45 al'lo1; sin este 
requisito no podrá verificarse la Inscripción en es· 
tos casos. 

Capítulo VI 
De la Stparación y Expulsión dt tos Socios 

Arl 49-De acuerdo con las cláusulas 12 y 13 de 
la Escritura de Reorganización podrán cSepararse•~ . 
o cExpuharse• a los socios en 101 siguientes casos:· 
a) Privación de su libertad por auto de formal 
· prisión decretada por un juez competente; 
b) Por rehuaarse a cubrir sus cuotas durante ocho 

aemanas consecutlvae, sin caus4 justificable y 
sin previa explicación oportuna a la Junta Di· 
rectiva. El 1ocio que no dé cumplimiento a 
este inciso, podrá continuar figurando como 
tal pero 1in gozar de ningún beneficio de loa 
que eatablecen estas leyes, ni podrá tomar par· 
te en 111 di1cu1lone1, y votaciones de las 1e· 
alones que se celebren en el lapao de tiempo 
en que pc:rmanezca en mora; 

c) Por conducta notoriamente viciado y repren· 
si ble; 

d) Por desobediencia al cumplimiento de las dis· 
po1iciones de la A11mblea General, junta DI· 
rectlva o Presidente de la Sociedad; 

é) Por malversación o defraudación de los fondo• 
de la Sociedad; 

1 ) Por desacreditar el nombre y dl¡nldad de 101 
l"CiOI, '-

Arl SO-La Asamblea Oeneral en sesión ordlna. 
ria conocerá de la expu1•16n de 101 socios. Se con• 
1iderará expulsado un socio siempre que tenga ~n 
su contra las dos tercer11 partea c:lc los votoa d.e los 
aocioa ui1tentea a dicha. sesión. · 

Arl 51-Acordada la expulsión de un socio, el 
Presidente de la junta Directiva, el Secretario y el 
Fiscal de la Sociedad, dejarán en el libro correspon· 
diente, en forma de Acta, la resolución tomada a es· 
te Fespecto por la "samblea Ueneral. 

Art. 52-·Los socios que hayan sido expulsados 
de la Socied •d por la "samblea Oeneral, por mal· 
versación de los fondos de la Sociedad, o por difa· 
.mar injuatam~~e la dignidad de lo1 so~io11 no po. 
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drán 1er admitldo1 de nuevo como miembros de esta 
Colectividad, aún cuando medie una exposición ex· 
plicativa de parte del solicitante referente a la ex
pulsión. 

Capítulo VII 
&sioMs de la Asamblea Qeneral 

Art. 53-De conformidad con la cláusula Diez de 
la Eacritura de Reorganización, las sesiones ordl· 
narias 1e abrirán a 111 dos de la tarde del segundo 
domingo de .cada mes, y las extraordinariu el día 
y hora que disp .. nga el Presidente de Ja Sociedad, 
o que veinte socio• activos en plenos ejercicios de 
sus derechos lo soliciten por escrito, con ocho días 
de anticipación. Todo socio que llegue de•pués de 
haberse leído el Acta de la sesión anterior será 

multado con Un Córdoba (4: J.00). • 
. Art. 54-Para que tengan cfc"cto1 lrogalcs los acuer

do• o disposiciones de la Aaamblta General, emltl· 
dos en las sesione• ordinarias o extraordinarias, es 
indispensable la as•stencia como mínimum de 40 
(cuarentaJ socios activos y en pleno goce de sus de· 
rechos. 
a)-Si en cualquiera de catas sesiones no concurre 

el quorum requerido de 40 (cuarenta) socios, si 
fuera ordinaria, se celcbra1á el siguiente domin· 
go, y si es extraordinaria en Ja fecha que al 
efecto seilale el Presidente de la Sociedad; y en 
ambo• c1101, se formará quorum, con el nume
ro de socios aslsten1e1, y serán válidos y legal· 
mente emitidos todos los acuerdes, disposicio 
nes o resoluciones decretados en tales sesiones. 

Art. 55-Los acuerdos o decretos ~mitidos por la 
Asamblea General, tendrá validez tan pronto sean 
aprobados por la mayoría absoluta de votos en se· 
gundo debate, y cuyo número de socios a1istente1 
no debe ser menor al Indicado en el artículo ante· 
rior. 

Art. 56-Cuando la Aaemblea General lo conside· 
re conveniente. cualquier aoclo podra moclonar pa
ra que se le dispense el trámite de segundo debate a 
una moción o acuerdo que se considere necesario 
para los intereses de la Sociedad que entre en vigor 
inmediatamente deapuéa de llenado ese requisito. 

Art. 57-EI socio que se presente al 11lón de se
siones en estado de embriaguez, será privado del 
aso de la palabra, y aerá multado con Un Córdoba 
( 4: 1.00), y al fuere miembro de la junta Directiva, 
con Cinco C6rdobaa (4: 5.00), además si el 1ocio 
que en el eatado indicado estuviese de impertinente 
.interfiriendo en las deliberaciones e interrumpiendo 
el buen orden y disciplina que debe existir ea laa 
sesiones, el Presidente queda autorizado para invi
tarle a abandonar el salón de sesiones, o cualquier 
aocio puede dn tales casos solicitar a la Asamblea 
se proceda en la forma indicada. 

• Capítulo VIII 
De la junta Directiva 

Art. SS-Corresponde a la junta Directiva la di· 
recta administración de la Sociedad y además: 
a)-Reudlr cuenta documentada a la Asamblea Ge· 

neral qor mello de la Secretaría, de todoa los 
trabajo• efectuados durante su período, y con 
e1pecialidad un deta1le espositivo del manejo 
de los fondos, Acciones, documentos de valor 
y demáf' habere1 · de la Sociedad, los cuales 
mantiene bajo au custodia el Tesorero de la So
ciedad. 

b) Cumplir y hacer cumplir las leyes y acuerdo• 
de la Sociedad. . 

e) Acordar el. reglamento iñterino de la Sociedad 
y someterlo para su· aprobación a la Asamblea 
General. 

d) Convocar por Secretarla a se1lone1 extraordlna 
riaa cuando lo juz11ue cunvtniente de conformi· 
dad con los Eatatutoa. 

e) Hacer iriciativu a la Asamblea General, rela
ti\"H a la buena marcha de la Sociedad. 

f) Dar a ~nocer semeatralm .. nie a la :\11mblea 
Ocacral la Jilta de loa 80Cioa que ao cucnpka 

con las obligaclonea que preacrlben estos 1!1ta· 
tuto1, y que por consiguiente no gozan de las 
prerrogativas de la Sociedad; asf como también 
la liata de los socios que hubieren ingresado y 
renunciado en ute período. · 

Art. 59-Todo acuerdo o re1oluclón de la Junta 
Directiva tendrá efrctoa legalt1 haata que 1ea san· 
clonado y ar.robado por mayor{a de votoa en Asam• 
b1ea Oenera • 

Capítulo IX 
Derechos y obligaciones del Presidente y 

, Vice-Presidente 
Art. 60-EI Presidente de la Sociedad CI el ml1mo 

de la Junta Directiva y su1 atribuciones son la1 •I· 
guil!ntes: 
a) Presidir la• aeslonea ordlnorlas y axtraordina• 

rlas tanto de la Asamblea General como de la 
Junta Directiva · · 

b) Autorizar con el Secretario las Actas de la1 se• 
siones que ae celebren. 

e) Autorizar con el ·Secretario y el Fiscal, como 
miembros de la comisión de Hacienda o con• 
juntamente con la Junta de Vigilancia y el Te· 
sorrro, cuando el caso lo requiera, las 1olicitu• 
des de pré1>tamo siempre que las operaciones 
comerciales ae lleven a efecto de acuerdo con 
lo prescrito en esta ley. 

d) Autorizar los pagos por gaatos de la Sociedad; 
y ordenar la liquideclón ele los aocios que se 
retiren de la col~ctivldad, ya sea por causas ju1· 
tas.o por expulsión, todo de acuerdo con las 
prescripciones de estos Estatutos. 

e) Imponer multas por falta de cumplimiento a 
las disposiciones de la Asamblea Oeneral, jun
ta Directiva o de au autoridad• pero en todo ca· 
so deberán 1er 1ánclonada1 las aplicaciones de 
la1 muttas por la Aaamblea General. · 

f) Nomhrar comisiones para visitar enfermos, y 
dar las informaciones que le soliciten loa 1ocios. 

g) Tomar la Promesa de Ley que consignará en el 
Acta de la Sesión Solemne en la forma estable· 
cida en el Reglamento Interior de la Sociedad, 
•I dar posnslón de aus .respectivos cargos a loa 
miembros de la1 nuevas Jcntas Directiva y de 
Vigilancia. 

h) Ser responsable ante la Sociedad dentro del ra· 
dl9 de 1u1 atribuciones conforme lo estatufdo 
tn esta Ley. 

1 ) Dar aviso por' e1crito al Vlce·Presidénte, cuan· 
do por motivos justificablea no pudiere ejercer 
su cargo, a fin de que lo reponga temporalmen· 
te en sus funciones de acuerdo con estos Esta
tutos. • 

Atribuciones del Primer y Segundo Secretario 
Art· 61-Son atribuciones de los Secretarlos: 

a) Ser el· organo de comunica!=ÍOne1 de la Socle· 
dad· 

b) · Aut~rizar con el Presidente las Actas de lu IC· 
1lonea de la Asamblea General y Junta Dlrecti· 
va, ya sean ordinariaa o extraordinariu. lo mis· 
mo que indicar el aprobado o no aprobado 
a laa 1olicitudes de prestamos que hagan los 10-
cios o particulare1, de acuerdo con lo prescrito 
en esta ley; 

c) Llevar los libros que fueren necesarios para 
asentar aeparadamente las Actu de la Junta 
Directiva y Asamblea General; asimismo lleva· 
rá reco•d de los Egresos y préstamos que efec· 
túe la Sociedad, •notando 101 detalles pertiaen
tes; también •notuá en un libro la füta de los 
aocios que pertenezcan a esta agrupación con
signando en él, respectivamente la edad, esta 
do, oficio o profeaión, 10 residencia, herederos 
legítimo• y sus beneficlario1; 

d) Tanto los ingreaos como la separación o expul
. alón de los 1ocio1, deberá participarlo a la Te
.orerfa o l"iscalfa para loa efectos legale1; 

e) Conaervar bajo au responsabilidad los libros 
que a&éa a IU cu¡o. la conupoadeacia 7 de 
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máa documentos que pertenezcan exclusiva· 
mente a la Sociedad; 

f ) Trascribir mensualmente a la Tesorería la ll!ta 
de loa socios multados, d~ntro de 101 primeros 
ocho días en que fueron decretadas las multas 
correspondientes, consignando en dicha lista 
las causas que la originaron; 

g) Librar certificaciones a requerimiento• de 101 
1oclos, ya sean· de las actaa de de las 1e1iones 
de la junta Directiva o de la A11mblea Gene· 
ral; 

h) Recibir y entregar por inventario en triplicado 
el archivo a su car&'º· Dichas copi• serán: 
Una para el fiscal y otra para cada uno de los 
primeros secretarios entrante y saliente. 

Atribnciones dt los Vocales • 
Art. 62-Son atribuciones de los Vocales: . 

a) Sustituir por el orden de su elec'ción a los 
miembros de la Junta Directiva, cuando éstos 
temporalmente no pudieren desempeilar sus 
respectivos cargos; 

b) Ayudar al Secretarlo en todo lo que tienda a la 
buena marcha y defensa de los intereees de la 
Sociedad; 

c) Ser delegatario del Secrelario .en la zona de la 
ciudad de Managua qut' éste le designe. 

Atribuciones dtl Fiscal 
Art. 63=Son atribuciones y facultades del fiscal: 

a) Ser representante de la Sociedad, judicial y ex· 
trajudlcial, teniendo las fal:ultades especiales de 
pedir y absolver posiciones, suscribir las escrl· 
turas de hipoteca y las que enumera el Ar· 
Uculo 3357 del CC. 

b) Autorizar con el Presidente y Secretarlo todos 
loa documentos o recibos que hayan de ser pa· 
gadoa por el Tesorero de la Sociedad; 

e) Proceder a la realización judicial de las pro
piedades hipotecadas a la Sociedad, correspon
dientes a los crédito• vencidos y para cuya 
cancelación se hubiesen agotado las gestiones 
correspondientes; 

d) Verificar arqueos en la Caja a cargo del Teso· 
rero de la Sociedad, cuando lo juzgue cenve· 
niente en el dtsempeño de su carg~; · 

e) Exigir del Tesórero toda responsabilidad que 
resulte en las cuentas, ya fuese por malver11· 
ción de fondo o falta de cuidado en la vigilan· 
cia de los documeilto1,1escrituras o de cual
quier objeto que le hubiese sido entregado 
para garantizar cualquier operación comercial, 
todo lo cual maneja el Tesorero bajo su debi-
da custodia; · 

d) Informar al Presidente de la Junta Directiva, o 
a la Asamblea General siempre que juzgue que 
el Capital y los demá1 haberes de la Sociedad 
se encuentren en peligro; 

e) Estar presente en Secretarfa en el momento de 
practicarse el inventarlo del arc'1ivo de esta de· 
pendencia de la Sociedad, y suscribir el acta 
correspondiente; 

f ) Impugnar dé conformidad con la ley; todos 
aquellos acuerdos o disposiciones que violen 
los Estatutos y Escritura de Reorganización; 

g) Constituírsc en representante de la Sociedad 
cuando se juzgue a los Socios o funcionarios; 

·11) Llevar el control de todos los talonarios de re
cibos que siryan para colectar los fondos de 
Sociedad; 

i ) Exigir en la forma que crea conveniente a to
dos los socios o deudores morosos, el debido e 
inmediato cumplimiento de sus obligaciones 

vencidas. 
Art. 64-El fiscal será responsable por cualquier 

perjuicio que sufra la Sociedad en sus intereses, 
por falta de cuidado y eatricto cumplimiento en el 
desempei\o de sus obllgacionea. 

Atnbueiones del Tesorero 
Art. 65-Son atribuciones del Tesorero: 

a) Ouardar bajo su ~directa responsabilidad todos . - . 

101 fondos ·colectados, documentos de créditos 
y escrituras de hipoteca, o cualquier objeto que 
le haya sido entregado y que por ende perte
nezca a la Sociedad; 

b) Llevar la contabilidad de los haberes 1ociales, 
y movimiento general de la Tesorería a su car· 
go en un libro mayor, uno de Caja y un Dia· 
río, y los Auxiliares que crea conveniente para 
la mayor claridad y buen manejo y control de 
las cuentas; . , 

c) Los fondos que se colecten serán depositados 
en un -Banco de esta ciudad abriéndose para 
ese efecto una cuenta corriente a nombre de 
cPROTECCtON OBRERA• Sociedad Coopera· 
tiva Anónima. Loa depósitos bancarios debe· 
rán efectuarse al tener en mano por lo menos 
Quinientos Córdobas ((f 500.00) en caja y que 
estén disponibles p~ra este fin; 

d) Para cualquier pago con los fondos de la Socie· 
dad, el Tesorero necesita expedir un cheque el 
que deberá ser firmado por él, el Presidente y 
el fiscal de la Junta Directiva de la Sociedad, a 
fin de que el Banco pueda pagarlo. 

e ) Pasar mensualmente un informe sobre el esta
do de Caja al Secretario, enviando una copia 
al fiscal; asimismo verificará mensualmente un 
balance de prueba el cual deberá enviar a la 

• Asamblea General, un día antes de vefificarse 
la sesión ordinaria. 

f ) El 20 de Diciembre de cada ailo procederá a ce
rrar sus cuentaa para poder entregar a la Junta 
Directiva el balance anual de las operaciones 
p1acticadas durante el ailo comercial que se ce· 
rrará el 31 del citado mes de Diciembre, rara 
lo cual contratará a su debido tiempo, los ser· 
vicios de un buen contador de cuentas, cuyo 
gasto podrá ser autorizado por la Asamblea Ge· 
neral o por la Junta Directiva, al conocerse el 
informe sobre el particular. 

g) Informar por escrito al fiscal del vencimiento 
de cada obligación otorgada a favor de la So· 
cidad, para que é1te pueda verificar las gestio· 
nes de coJ:>ro necesarias. 

h) Poner a disposición del fiscal, junta de Vigi· 
landa y Junta Olosadora, los libros documen·~ 
tos, escrituras y efectivo en caja, cada vez que 
éstos se presenten en el desempeño de sus res· 
pectivos car!!OS. 

) Recaudar los fondos de IR Sociedad por medio 
de reciboi, talonarios numerados, sellados y fir· 
mados por él; ningún recibo será válido.sin ta 

"firma del Tesorero. 
j ) Nombrar bajo su responsabilidad a los colectd'· 

res de 101 fondos de la Sociedad. · 
k) Mandar mensualmente al fiscal lista de los so

cios que no hubieren pagado cumplidame,te 
sus cuot11 ordinarias y extraordinarias, y las 
multas decretadas por la Asamblea General, a 
fin de que el fiscal le preste su cooperación pa· 
ra los fines consiguientes; de esta lista deberá 
mandar una copia a la Secretaría para el servi· 
cio de esta dependencia. 

1 ) Notificar y cobrar las multas impuestas, y las 
cuotas extraordinarias decretadas por la Asam· 
blea Genei:al, procurando verificar tales colec
tas, en forma independiente de I• cuotas ordi· 
narias semanales. 

m) Guardar bajo su directa responsabilidad los li 
broa de contabilidad, los talonarios de ricibos 
correspondientes a los ingresos de la Sociedad, 
lo mismo que ldl comprobantes de los pagos 
verificados, cuyos documento• deberá de con· 
servar en perfecto orden, hasta que la Assmblea 
Oeneral le finiquite aus cuentas correspondien· 
tea al último ailo económico que no se hubiere 
liquidado de conformidad con la fecha en que 
debe efectuarse tal liquidación, y en concor· 
dancia con ~stos Estotutos. 

o) Los comprobaatea a que se refiere el inciso an 
tcrlor podrán incinerarse una vez que se ba_ya 

:-:-

www.enriquebolanos.org


-
'f -

_., . 
. _,..,;: 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2689 

finiquitado el afto económico correspondiente, 
para lo cual será necesario que se reunan la1 
Juntas Directiva y de;Vigilancis para que pre· 
sencien conjuntamente la incineración, debten· 
do levantarse el acta correapondiente, la cual 
deberá ser su1crita por todos los miembros de 
ambas Juntas que asistan a este acto. La tra· 
mitación y movilización de estos servicios esta· 
tará a cargo del Tesorero actual. 

il) Guardar cuidadosamente y bajo su directa res· 
ponsabilidad, la f1crltura de Reorganización 
de la Sociedad y los sellos de la Tesorería. 

Art. 66-El Tesorero rendirá una fianza hipoteca· 
ria hasta por la cantidad de Dos Mil <..:órdobas ...• 
((f: 2,000.00), de conformidad coñ la cláusula 1Deci· 
maquinta• de la Escritura de Reorganización, pero 
101 gastos de hipoteca y deshipoteca serán por 
cuenta de •Protección Obrera., SCA y se cargarán 
a la •Cuenta de Administración•. 
a) Para los fines consiguientes se aclara que el 

10% de los honorarios que devengará el Teso· 
rero de conformidad con la ;cláusula •Décima 
quinta•, se aplicarán únicamente sobre los in· 
gresos que él colecta, es decir, sobre Ju cuotas 
ordinarias y extraordinarias y multas decreta
du. Estos honorarios no se aplicarán a los 

-ingresos por la cancelación de 101 préstamos 
que la Sociedad verifique, o sobre la venta de 
objetoa, alhajas O cualquier otro artículo CO· 
mercial que la Sociedad haya adquirido para 
ser negociado o vendido. 

Art. 67-Todo recibo para aer pagado por el Te
sorero deberá coiltener 101 itguientes requisitos: El 
Registrado del Secretario, el Visto Bueno del Fiscal 
y el Páguese del Presidente. 

Capítulo X 
De la (:ontabilidad de la Sociedad 

Art. 68-EI Tesorero queda autorizado para ins· 
cribir en el Registro Publico los Libros de Conta
bilidad que sean necesarios para manejar una con· 
tabilidad eficiente, de acuerdo con la técnica mo
derna. Abrirá las siguientes Cuentas: 

Cuenta de Caja, la cual estará.cargada con todos 
los ingresos que reciba la Sociedad por cuotas or
dinarias y extraordinarias; 

Cuenta :de .Asistencia Social, la cual soportará 
todos los cfgresOI• que hubieren:durante el año 
económico, por concepto de •Socorros., cfunera
les• y 1Beneficiario&>; 

Cuenta de Capital Social, a la cual se acreditará 
el monto total de los ahor'fros o acumulaciones 
efectuadas por los socios; 

Cuenta dt Administración, a la cual se acredita
rán los Impuestos de Ingresos de Socios. multas de
cretadas, y los otros ingresos mencionados en estos 
Estatutos, y soportará los •Egresos• correspondien
tes a la •Administración• de la Sociedad, y final-

. mente la Cuenta de Reservas, la cual rec;Wirá a· 
) nualmente en abono el 10% (diez por cientó) de la 

suma total de la utilidad bruta que perciba la So· 
ciedad en la liquidación de cada ai'lo económico. 
a) Al practi'C:arse la liquidación del ailo económi

co se dividirán y cargarán a cada socio, en 
forma proporcional a las cuotas ordinarias pa· 
gadu, Ja suma total de los e Egresos• que arro
je la Cuenta de •Asistencia Social 1; 

b) Todos los socios que no cancelen las cincuen
tldos cuotas a que están obligados de confor· 
mldad con las estipqlaciones de estos fstatu· 
tos, se les cargará al fin del ai'lo económico, al 
practicarse la liquidación, los gastos propor· 
cionales y correspondientes a las cuotas ordi· 
narias que hubiere dejado de cancelar; asimis· 
mo se le deducirán en dicha liquidación, las 
cuotas extraordinarias, multas e intereses que 
haya dejado de cancelar en el curso del ai'lo 
ecoaómice, cuyo cierre se esté practicando de 
acuerdo coa estos Estatuto.. 

Capítulo XI 
De !ajunta de Vigilancia 

Arl 69-Su forma de organizarse, sus facultades 
y obligaciones, son las siguientes: 
a) La Asamblea General al elegir cada ai'lo su 

nueva Junta Directiva, elegirá también la jul)ita 
de Vigilancia que ha de supervigilar los habe· 
res de la Sociedad, nombrando para cite efecto 
a tres miembros activos y en pleno goce de sus 
derechos, de acuerdo con esta ley, de los más 
capacitados y ai fuera posible, que sean socios 
fundadores o que mayor capital hayan acumu· 
lado en la Tesorería de la Sociedad, y que 
sean contadores mercántiles. Esta junta citará 
compuesta de la manera siguiente: Un Presi· 
dente. un Secretario y un Vocal, y durarán en 
sus funcionea un año, pudiendo ser reelectos 
por un ailo más, si la -Asamblea as( lo creyere 
convenlen1¡ a los intereses de la Colectividad. 

b) Esta junta está obligada a;visitar al Tesorero 
para revisar sus cuentas, el efectivo en Caja, 
documento• de crédito, escrituras de hipoteca y 
las alhajas o cualquier otro objeto o artículo 
comercial de valor qne se encuentren en poder 
del Tesorero, y que estén garantizando opera· 
ciones de prestamos, o que hayan sido adquirí· 
dos por la Sociedad para su propio negocio; 
finalmente quedan facultados para proceder en 
caso necesario, y en debida forma, a garanti· 
zar los intereses generales de la Sociedad; 

(CONTINÚA.RÁ) 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3013 . · 

juan Ascensión Zúñiga, solicita decláresele herede
ro su madre Juana Ascensión viuda Zúi'liga, dere
chos Indivisos tres caballerías modernas, Naguala
pa, jurl1dicción León, lindantes: oriente, Los Bar
zonea; pónlente, Nagualapa; norte, Obra!e; sur, 
Subtiava. 

Interesado• opóngánse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinticinco No

viembre mil novecientos cincuenta y tres.-j. R. Sa· 
borro E., Srio. . 9084 l 

N9 3014 
Paula Elvira Trujillo, sin porción conyugal, soli

cita d~clárueJa unión her1t1ano1: jorge, Rosa y Car· 
men, su madre María Socorro Hernández de Truji
llo, chaguite dos manzanu, inmediaclonu León, 
lindante: oriente. mediando encajonada, Benito 
(;arvajal¡ poniente, Juana Mercado; norte, Joaquín 
Picado; sur, Antonio Rojas. ·-

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinticinco No

viembre mil novecientos cincuenta y tres.-j. R. Sa· 
borro E., Srio. 3085 1 . 

N9 3039 
Fulgencla Gutlérrez Espinoza de Chavarrfa, soli

cita declaratoria herederos, bienes, derechos, accio
nes su padre leg(tlmo Inocente Espinoza, fallecido 
en Jícaro, 1u domicilio. Menciona bienes en Sabana 
Grande, aquella jurisdicción, debidamente inscritos. 

Quien tenga derecho, opóngase término ocho dfu. 
Dado juzgado Civil Distrito.- Ocotal, veinticinco 

Noviembre mil novecientos cincuenta y tre1,-j. L. 
jarqufn C., Srlo. 3100 1 

N9 2294 
·:Wencealao Oadea, pide decláreaele heredero de 

don Wenceslao Oadea, en unión sus hermanos: Ci· 
cerón, Galileo, Zoralda, Uranla, Inocencia, Brunil
da, Augusta y Luis -Napoleón, todos de apellldo1 
Oadea Aro1tegul. Bienes: Un. derecho de tierra en 
el sitio Apompuá, esta jurisdicción¡ linda: norte, 
tierru baldíu y aitio San juan Bautista; oriente, 
tierna baldía• y altio La ,Merced¡ sur y poPlente, 
tierna baldlaa. · 
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Oposición término legal. 1 CITACIONES DE PNOCESADOS 
Dado j.igado Oi1trito.-Jul¡¡¡alpa, Noviembre veln· N9 2269 

cltrés, mil noveciento1 cincuenta y tres. -Manuel Por primera vez cito y emplazo al procesado Brf· 
Caatrillo Oámez.-~uxiliadora Rfo1 Montle.1, Srla. 1 glde Velásquez N~drfguez, de generalea ignoradas, 

Ea conforme. ju1galpa, Noviembre, mil nove-. para que dentro del término de quince díaa compa· 
cient~s cincuenta y tr~a.':-Corregidc.-" ~guata - rezca a eite juzgado a defenderse en la causa que 1e 
A.xlhadora-Vale.-Aux11iadora Rlo• Mont1el, Srla. le aigue por del delito de homicidio ejecutado en la 

3050 1 peraona de Patricio Velásquez Sevilla, quien ea ma· 
yor de edad, 101tero, agricultor y del domicilio del 

N9 3013 pueblo de Sébaco de e.te Departamenlo; bajo aper• 
Maria López Oard1, 101ic1ta decláraaele heredera cibimlento1 de declararlo rebelde, de elevar la causa 

au tía legítima Simodocea Ramona Oarcla Padilla. a plenario y nombrarle defensor de oficio 1i no 
Bienes: derecho comunero sobre lnmueblt Urbano lo verifica. --. 
C.hinandega, lii;idan~e: norte, M~rfa Lri~~ina de Sa· I Se recuerda a las autorldade1 en general, la obll· 
vla; sur, t.rnea!ma V1llanueva¡ onente,Cehna Guerra gación que tienen ae capturar a dicho proceaado y 
de López; poniente, Dr. Cario• Salazar. I ª 101 particularea la de denunciar el lugar donde ae 

Opónganae. • ocul~ 
Juzgado Civil Dlstrito.-Chin.ndega, Novl~mbre 1 • · • 

veinticinco, mil novecieñtoa cincuentitrés.-M. Salv., D.ado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Ouaraado Srio. • 3l04 1 ¡ la ciudad de Mat~galpa, a 101 trece dfas del mes de 

' . • Noviembre de mil novecientos cincuenta y trea.-j. 
N

9
3o

50 
l. Rivera.-j. Ramón Roa::rio. 439 1 

Alfonso Talavcra Ocón, 1ollclta decláreaele here-I . 
de ro ble nea de José Alfonao Vargu Amador, como . . . N9 302'2 
cesionario de la madre de éate, 1eftora Lui11 Ama- ! P~ primera vez, cito y emplazo al procesado San· 
dor López. 1 toe y filemón Mayorg1, de ¡zen erales ignoradas, para 

Quien tenga derecho•, opóng11e legalmente. que dentro del término de quince dfu corppa~e&_can 
Juzgado lJiatrito.-Acoyapa, veintinco Noviembre a eate Despacho a defenderae en la causa cm~mal 

mil novecl~nto1 cincuentltrés.-8. Ortega Srlo. que 1e le 1lgue como aut res del delito de le11ones 
ll 15 1 c1:metldo en laa personas de Rodimiro y Santiago .. 

N9 3041 
La aeilora Marcelina León, pide decláre.ele en 

unión hermanos José Angel León y Marguita Jaime, 
heredera de 1u madre fau1tina Jaime. Indica cPmo 
bienes media caballerfa tierra comarca Malacatoya, 
limitada: oriente, rlo Malacatoya¡ poniente, Juan 
Muftoz; norte, camino real a Malacatoya¡ aur, Ar
mando Urbina; y veinte manzanas misma comarca, 
limitadas: oriente, rfo Malacatoya; poniente, caml· 
no real¡ norte, mismo rfo; 1ur, Juan Muiloz. 

Quit:n crea tener derecho, opóngase término ley. 
juzgado Civil de Diltrlto.'""'.Oranada, velntlseia 

Noviembre mil novecientos cincuenta y tre1.-A. 
Arévalo.-Edmundo Matus M., Srio. 

3098 1 

N9 3059 • 
jacinto Jarquln, mayor, c11ado, agricultor, del do· 

micilio Lluoad Darlo, solicita 1e le declare único y 
univeraal heredero de 101 blene1, derecho• y accio
ne1 que a an muerte dejó su padre José Marla Jar
qufn. Sc:ftala como bienes uno1 derecho• de tierra 
en el Sitio cTalpetate• jurisdicción Ciudad Darlo, 
con estos linderos: oriente y sur, sitio• Moyoa; oc
cidente, 11tio La Trinidad; y norte, sitio de Totumbla. 

Quien ae crea con derecho, opóngaae dentro del 
término legal. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto.-Mat1galpa, veinti-
1iete ""oviembre mll novecientos cincuentitré1 -Ra· 
fael Montu O.- Julio C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme.-Matagalpa, veinti1iete Noviembre 
mil novecientos.cincuenta y tres, -Julio C. Mendo-

za, Srio. 3127 1 

Quintero. ambos mayore1 de edad, 1oltero1, agricul· 
torea y del domicilio del pueblo de Posoltega, bajo 
101 apercibimiento• de declararlo• rebeldes, elevar 
la causa a plenario, y nombrarles defensor de ofi· 
cio 11 no compatece. 

Se recuerda a tu autoridades la obligación en 
que están de capturar a tal delincuente: y a 101 par· 
tlcularea la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a los veinticuatro df11 del mCI de No
viembre de mil novecientoa cincuenta y trea.-Rlgo· 
berto Palma Ouevata, Juez de lo Criminal del Di1-
to.-André1 Oonzález b., Srlo 455 1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBU!RNO DI! NICARAOUA 

. Se publica todoa IOI df111 excepto loa festivo• 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
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·• 
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Para la República: 
Nümero del día • 0.15 Por trimeatre .• • 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por 1eme1tre. • e 11.00 
Por mea • • • • • • e 2.00 Por al'lo • • • • e 20.00 
• Para el Exterior: 
Por 1emestrc USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afto , • • e 5.00 cerae en oto ·americano. 

Por la publicac1ón de cll1é1, un córdoba, por cada. 
N9 3149 pulgada' cuadradL 

Juan Briceilo, pide se le declare heredero en unión 
de aus ht:rmanoi: Je~úa, E&lam~lao, Mercede1 y An· Por la publicación de carteles, avl101 y docu· 

r 8 · ñ d d'f d mento11 etc., tres centavos de C'6rdoba por cada 
gel a, tt dos apel 1110 uce º• e •u 1 unto P~ . re una de 111 primer11 cincuenta palabras y un cen· 
Pedro Briceño. Bienu: De1echo1 comuneros sitios 
San Benito y El 1\ a·ranjo, juriidicción San franci•- tavo de córdoba por cada una de lu excedente• 
co l.arniccro. , 1fcmprc que la publicación se haga una veL Por 

Oyense opositores término legal. la1 publicaciones 1igulente1 ae cobrará la mitad 
Daoo Juzgado Pnmero Civil . Dl1lrlto.-Managua, del valor de la primera. 

Dicatmbre nueve ae mil novecientoa cincuenthréa. Por una página, cuarenta córdobu. 
R. t.. halloa.-Homero Siecra. Srio. A loa intereaadoa en la publicación de cartclea, 

fA contorme.-Managua, Diciembre nueve de mil edictos. remate1, etc., ae lea aviaa no olvldane de 
awvccicowa cincuuitilléa.-Homero Sierra. Srlo. , enviar al Tribunal de Cuenta&, el duplicado o du· 

3200 a plicadol de lu pezu qac deeeca pabllcar. 
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